
 

 
 

RESOLUCION N° 011 /2026 

(20 de abril de 2026) 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A LAS JUGADORAS PARA CONFORMAR LA 

SELECCIÓN FEMENINA SUB-13 DEL ATLANTICO PARA EL AÑO 2026 

”. 

El órgano de administración de la Liga de Fútbol del Atlántico, en uso de sus facultades 

legales y estatutarias y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Liga de Futbol del Atlántico estará participando en el torneo Nacional Sub-13 

femenino interligas 2026, organizado por la División Aficionada de Futbol Colombiano. 

Que es Competencia del Órgano de administración de la Liga de Futbol del Atlántico 

convocar todas las jugadoras nacidas a partir del año 2012 para conformar las Selecciones 

Departamentales, en este caso la Selección Sub-13 femenina 

Con merito en lo anteriormente expuesto, el órgano de administración de la Liga de Futbol 

del Atlántico: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1°. - Convocar a jugadoras nacidas a partir del año 2012 para conformar la Pre-

Selección Sub-13 femenina de Atlántico 2026 

Artículo 2°. – Las jugadoras se pondrán a disposición del Cuerpo Técnico designado para esta 

categoría VICTOR BARRAZA (director técnico), WILMER SUAREZ (Asistente Técnico) y ALEX 

DE ALBA CHARRIS (director Deportivo), en las instalaciones de la cancha del   barrio la 

Victoria martes 21 de abril 2026 a las 9:00 am. Las jugadoras deberán presentarse con 

uniforme de prácticas de color blanco (pantaloneta, camisetas y medias), llevar kid de 

hidratación; portar su documento de identidad, EPS Artículo  

3º.- Comuníquese la presente convocatoria a los clubes deportivos a los cuales pertenecen 

los jugadores convocados para esta preselección. 

Artículo 4º.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas 

las disposiciones que le sean contrarias. 

 

 

 



 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Barranquilla a los 20 días del mes de abril del 2026. 

 

 

 

 

LIZETH UCROS BOLIVAR     NIDIA VERGARA CIRO 

PRESIDENTE      SECRETARIA  

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO   

                                     

 

 

 

  

 

 

   

 


